
Sesion 16. a orainaria en 7 ae Julio de 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOR ESCOBAl{ 

Sumario Sánchez M., Darío 
Sanfuen tes, Juan LUIs 

Walker M., Joaquin 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-Por in· Silva Ureta, Ignacio 
i los sefíores Ministros 

del Interior, de Rela
ciones Esteriores, Cul
to i Colonizacion, de 
Justicia e Instruccion 
Pública, de Hacienda 
i de Industria i Obras 
Públicas. 

dicacion del señor Presidente, se resuelve Subercaseaux, Ramon 
tratar sobre tabla una solicitud de la Socie- Tocornal, José 
dad de Escuelas de Santo Tomas de Aquino, (Urrejola, Gonzalo 
que pide. el permiso necesario para conser-l Valdes V ald.es, Isma~l 
var los bienes raices que posee en Santiago, V ~rgara, L,uls AntoDlo 
i se aprueba el respectivo proyecto de acuer- Vial, Leomdas 
dO.-i'or indicacion del mismo señor Presi-
dente, se acuerda considerar en la primera 
hora de la sesion próxima una mocion de la 
comision de vijilancia de las repara610nes 
que se efectúan en el edificio del Congreso. 
i que concede fondos para pagar las cuentas 
provenientes de esas reparaciones.-A in di
cacion del señor Walker Martínez se acuer
da celebrar sesiones diarias miéntras se dis
cuta el proyecto económico presentado por 
el señor Fernández Cuncha.-El señor Amu
nátegui (Ministro de Justicia) contesta las 
observaciones hechas en sesion anterior por 
el señor Lazcano, acerca de la acefalía en 
que el Gobierno mantiene el segundo juz
gado de letras de Curicó.-El señor Lazcano 
replica al sefíor Ministro, insistiendo en la 
necesidad de mantener ese juzgado, i en el 
deber del Gobierno de nombrar cuanto án
tes al majistrado que haya de servirlo.-Se 
suspendió la sesion.-No continuó a segun
da hora. 

Asistencia 

Asisft'eron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentes, Abdon 
Charme, Eduardo 
Devoto A., Luis 
Fábr~s, J. Francisco 

Fernández Concha, D. 
Figueroa, Javier A. 
Infante, Pastor 
Irarrázaval, Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez, Ricardo 
Oliva, Daniel 

Aeta 

Se leyó i tué aprobada la siguiente: 

«SESION 15.a ORDINARIA EN 6 DE JULIO 

DE 1908 

Asistieron los señores Escobar,Balma
ceda, Castellon, Cifuentes, Charme, De
voto, Eastman, Fábres, Fernández Con .. 
cha, Figueroa, Infante, Irarrázaval, Lazo 
cano) Matte, Oliva, Puga Borne (Minis
tro de Relaciones Esteriores), Reyes, 
Sánchez, Sil va U reta, Sot.amayor (Mi .. 
nistro dei Interior), SuberlJaseaux, To
cornal, Urrejúla, Valdes Valdes, Verga .. 
ra, Vial i Walker Martinez, i el ~eñor 
Ministro de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la ses ion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes l'legocios: 

Ofioios 

Cinco de la Honorable Cámara de Di .. 
put:1dos: en el primero comunica que ha. ¡ tenido a bien aprobar, en los mismos tér

,minos en que lo hizo el Senildo, el pro-

• 
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yecto de leí que concede a la sucesion dell Pasó a la Comision de Guerra i Ya
ex-Gobernador de Mag-al1ánes, contra- rina, 
al.mirante don Ma,nuel Señoret, la: pt'(~. ¡ . Otra de don Gonzalo Sepúlved~, .guar
pwdad del lote numero 21, de seIS nn] fhan tercero dd cuerpo de pohCla de 
quinientas hectáreas de superficie del Quirihue, en que pide, por gracia, se le 
plano de la rejion de Ultima Esperanza. acuerde derecho de jubilar en conformi· 

Se mandó comunicar a S. E. el Presi- dad g lo prescrito en la leí nÚ'llero 1,840, 
dente de la República. de 12 de febrero de 1906. 

Con los cuatro restantes remite apro- Pasó a la Comision de Gobierno. 
bados los proyectc)s de leí que a continua- Otra de doña Clementina Olavarrie-
cion se espresan: uno que concede por t:1. en que pide se le conceda, por gra .. 
gracia a doña Ana Fitz Henry, viuda de cia, el goce de la pension anual de 
Donoso, ia sus hijas solteras Estela i mil veinte pesos que percibia su seño
Ana Donoso Fitz Henry, una pension ra tia, doñg Mercedes Olavarrieta Cru
anual de dos mil cuatrocientos pesos; otro zat, en atencion a los servicios prestados 
que concede de abono al teniente coro~ por sus abuelos el coronel de Ejército, 
nel de Ejército, don Sinforoso Ledesma, servidor de la Independencia i Ministro 
para los efectos de su retiro, los seir,; de Guerra i Marina don Pedro Nolasco 
meses siete dias que estuvo íuara del Vidal i el teniente coronel de Ejército, 
Ejército el año 1881; otro que concede, servidor del año 1838, don Cárlos Olava
por gracia, a doña Fresia Prado, viuda rrieta i por su padre el profesor i rector 
del Ministro de la Corte de Apelaciones del Instituto Nacional, don Manuel J 0-

de Santiago, don Cirios E. Olivos, una sé Olavarrieta, 
asignacion, por una sola vez, equivalentp Pasó a la Comision de Instruccion 
a un año del sueldo que gozaba su esposo; Pública. 
i otro que concede a la viuda del ex-Mí- Otra de don Luis Larrain Zañartu, en \.. 
nistro de la Corte Suprema, don Agustin que modifica la que presentó el:::3 de ,. 
Rodríguez, una asignacion, por una sola octubre de 1899, sobre abono de tiempo 
vez, equivalente a un año del sueldo de para la jubilacion, en el sentido de que 
que disfrutaba su esposo. se le acuerde derechu para jubilar en el 

Los dos primeros pasaron a la Comi .... cargo de oficial de Rejistro Civil y ade~ 
sion de Guerra i Marina, i los dos últimos ID!tS un abono de tiempo para este efecto. 
a la Comision de Lejislacion i Justicia. Se mandó agregar a, sus antecedentes. 

hfO'1'me 

U no de la Comision de Culto i Colo· 
nizacíon, recaído en la solicitud que don 
Temistocles. U rrutia, actual Inspector 
J eneral da Tierras i Colonizacion, pre
sentó el 22 de agosto de 1907. 

Pasó a la Comision Revisora de Peti
Clones. 

Solicitudes 

U na de don Lisandro A. Rojas, cura· 
dor de la menor doña Francisca Aurora 
Julia Pin~o i Fraga, hija del cirujano de 
Ejército don Julio Pinto Agüero, en que 
pide se acuerde en favor de su espre' 
sada pupila.una pension de gracia. 

El señor Presidente hizo tambien dar 
lectura a un telegrama, que le ha sido 
dirijido desde Angol por los empleados i 
obreros de la tercera seccion de los Fe
rrocarriles del Estado, pidiéndole la in
terposicion de su influencia para que sus 
sueldos les sean pagados oportunamente 
i se pOllga término a los retardos que 
sufren a ese respecto. 

Agregó que, si no habia inconvenien
te por parte del Senado, se enviaria este 
telegrama al señor Ministro de Industria 
en la forma acostumbrada i a nombre de 
Su Señoria, a fin de que tome conoci ... 
miento de la peticion que contienE;. 

Así se acordó. 
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Procedióse despues a elejir Mesa Di.· señor Ministro de Industria i Obras PÚ, 
rectiva,~i verificado el escrutinio, resulta- blicas, i confia en que una vez que prac
ron elejidos: el :3eTlor :B~scobar para el tique las averigu¡wÍone.3 de! caso sobre 
cargo de Prc8idente, por dieclseis voks los hechos que le denullcia" habrá de 
COIl tra uno pUl' el "eñol' ]}astrnan i UliO adoptil.l' medidas que consulten los inte
en blanco; i el señor Matte Pérez, para el reses de la Empresa i los del público en 
de vice",Presidente, por igual número de jeneral. 
votos contra uno por el señor Irarrázaval En seguida se formulan las siguientes 
j uno en blanco. Índic'l.ciones: 

U na del señor li""'igueroa, para que se 
El señor Lazcano usa de 19, palabra i acuerde en vial' a Comision el proyecto de 

llama la atencior~ hácia la situacion de leí de la Cámara de Diputa(!os sobre re
acefalía en que se fllantiene al ¡segundo forma de la 10i de patentes profesionales 
Juzgado de Letras de Curicó, no ob,,;tante e industriales, de 22 de diciembre de 1866, 
haber sido remitida hace tiempo al Go- 1 de utra del señor Infante, para que 
bierno la lista que, con arreglo a la leí, en esta sesíon se destine el tiempo que 
debe pasar la Corte de Apelaciones pa· quede libre de la primera hora, des
ra la provision de esos cargos. Su Seño- pues de los incidentes, i tambien en la 
ría divisa en esto una trasgTesion de la próximas si no ;:¡,lcanzare a ser despacha
lei, que no puede ser a~eptada, cual .. do boí, el proyecto de la Cámara de Di, 
quiera que sea la idea que el Gobierno putados que fija un derecho específico de 
tenga en órden a la subsistencia de dicho internacion a la leche condensada que se 
Juzgado. importe del estranjero. 

Amplía sus observaciones i espera El señor Balmaceda hace dar lectura 
que, una vez que lleguen a conocimiento a dos telegramas que le han sido diriji
del señor Ministro de Justicia se servirá dos: uno de ellos procedente de Iquique, 
darle alguna respuesta sobre el parti ... suscrito por los empleados del telégrafo, 
cular. i el otro de los empleados de aduana de 

Er.J. seguida l'eprodu~e i:!retuerza IOSfUn,¡ Pisag~a, en que. se le .~·lWg~ procure la 
damentos dados por Su Seiioría en una adopClon de m8dldas lejldatlvas para que 
sesion anterior, para manifesta.r la injus .. sus sueldos les sean paga.dos a cambio 
ticia e inconvenientes de que adolecen fijo. 
las tarifas diferenciales que el Director Con moti vo de estos telegl'ilmas, el se
de los Ferrocarriles del Estado ha con - ñor Senador de Taranacá llama la aten
fecc;dJlado para el servicio de esta Em- cían hácialas numerosas peticiones deesta 
presH. Impugna principalmente la ramn naturaleza que de todas partes del país se 
que se da en favor de esas tarifas, fund'it- dirijen a los señores Senadores, pero hace 
da en la circunstancia de ser indispensa .... notar que ea las provincias del norte la 
ble aumentar las entradas de la Empresa, carestía de los artículos de consumo, es 
a fin de atender a los crecidos gastos que mucho mayor que en las del sur i que, 
ella demanda: en su concepto, muchos de por lo tanto, en aquellas provincias la si .. 
estos gastos son innecesarios i muchos tuacion de los empleados públicos Se ha 
tarubien se derivan de hechos que acusan hecho insoi:\tenible i exije medidas inme-
una mala administracion. diatas. 

A este propósito, el señor Senador da Sin indicar cuál seria la naturaleza de 
a conocer diversos datos relacionados estas medidas, estima que el Gobierno 
con los consumos de la Empresa, con el debiera preocuparse da este asunto i 
número de accidentes verificados en los presentar cuanto ántes un proyecto de 
años 1906 i 1907, i con otros factore8 que lei sobre la materia. 
menciona. El selior Presidente da a conocer, 

Estos datos hacen necesaria, a su jui- despues, a la Sala, una comunicaciqn del 
cío, una investigacion prolija de parte dAl señor Ministro de Hacienda en que le 
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manifiesta la imposibilidad f:n qn,c. ',8 ha' q"e tija un derecho específic 1 a la leche 
Ua para concurrir boí al d,:batú de la ~Ollden",a(h que be importe del estran
cuestion económica, por tena ljUd pt~rltw - re. 
necer en la Honol'f .. ble Cán:wl'<\ de lJipu Se l:iuHpeüdíó j¡~ 8et.;)oo. 
tados, en donde se trata de la intt~rpela. 
cion pendiente. 

El señor Silva Uretn denuncia ::d se· 
ñor Ministro del Interior cit"rta" irregu. 
laridadesque ocurren en el de"pacho de la 
aduana de San:.iago, encétrgada del :;~)l'vi
cio de encomiendas po',tale~, írre,guhl'i, 
dades que, se dice, pr(¡vienen de falta de 
personal en dicho servidc ... 

El señor Ministro di! e,t':Dlicacl,;ni;s al 
señor Senador dI:; Acor,l:,g'u,c, i :¡g'1',,)g'R 

que se informará de :,i en realida,¡ h:tÍ es 
casez de empleados en aquel p01"ional. 

El señor Lazcano api'ya las oh~,erva, 
cÍones hechas por el señur Balmaceda i 
i recuel'da qu~) Su Sdíoría tieDe: plcsen·· 
tado un proye:Jto de lei {Jara pa~~ar lOti 

sueldos de IOH emple~dos púbiblS al 
cambio fijo de dieciocho ptlJiqu8i\ por 
peso, i espresa la necesidad de que f:ie es
tudie cuanto ántes esta materia i de que 
se adopte alguna resolucion, ~ea (n el 
sentido del proyecto a que ha ;:tludido, () 
fijando otro tipo de cambio inferior, que 
procure a los empleados públicos una si
tuacion mas segura i holgada. 

Síguese con este motivo algutl debate 
en que usan de la pa,labra los sdíoftcS 
Vergara., MiniHtro del Interior, Lazcano, 
Castellon i Sánchez. 

Por haber llegado el térwino de 1;1 
primera hora, se cierra el deoate sobre 
los incidentes i se votan las indicaciones 
formuladas. 

Se da por aprobada tácitamrmte la in' 
dicacl0n del ~,eñor Figueroí1, para que "e 
envíe a Comision el proyecto de leí de la 
Cámara de Diputados sobre rcformn de 
la leí de patentes profesíonaleR l~ indus
triales. 

A 8t;gunda hora 8,) en tcó a la órden 
d",l .lía y continuó el debate pendiente 
:'\obte la m()üion del senor FerDandt:z 
COilcha, rehtiva a úuto:rizar al Pre8iden· 
tt, d': h, R::pública par.1 hacer la con ver
¡,jon llwtáliea 811 d ,sl·mestre siguiente a 
aquel en que el término lllt:dio del cam
bí,) ÍlI ;.'.' n i ,:¡,(j'll,d nú h'_lYn. "ido inferior a 
i 7 t '1qiJ;~', i sobre el contraproyecto 
Ú".:l'Ulado por los miembros de la mino
ría de b Comision de Hacienda, 

El 8erlOr :F'igucroa insinúa la idea de 
q'l'j la Sa]&, en vista del aviso dado por 
el s,;úür- MiJástru de Hacienda al señor 
Pl'c:-3Íuente dunwte la prirúera hora, 
·ctdopt,'1rá una re.s()lucion análoga, a la que 
lw,bla tomado en una se¡;ion anterior, 
apLlz:mdo, en c;')[¡3ecnencia,has¡a la serúon 
p)'0xima la dl;.;eu~ii()1l de este asunto. 

H<lbi;,n, io impugnado e"ta idea 108 se
ñor88 Lc;zeanu í vV ctlker 1VIartínez, el se
ñor ]'igueroa manifiesta que no insiste 
en dla. 

U-a, en seguida, de ia palabra el señor 
Sánc;hez, para seiialar las razones de ur
. . que obraban en favor del despacho 

¡ato de Aste proyecto, i para ana
lizar L,:,; di yerMaS fai'let:> de la cuestion 
ec:ollómica, relaeÍouadat:> con el réjiinen 
de cin:ubllLl~ monetario. 

Por haber llegadu la hora, se levantó 
la i'lt>icn, queddudo con la palabra sobre 
este mismo at'unto, para ia segunda hora 
de la próxima sesilill, el hono1'able Sena
dor por Valdivia.» 

Cuenta 

Se fió cuenta: 

Queda desig'nada, para, el e:otudío de 1. o Del siguiente oficio de la Ronora-
este negocio, la Comísion de HacÍendct. bie Cúnara de Dipntados: 

La indicacion del sell'w Inhu;t,,_, 80 da «8lmtia~'o, 4 de julio de 1908.-La 
igualmente pdr aprobada t'!1 la úlr.im<i CállJ'tl'<1 do Diputados h,a t~nido a bien 
parte, o .sea en In, que ~,e retiel'l: Il de:,;t¡· alll'ubrl!',¡~t\ k,., rn,8m<J'" termulOS ¡cm que 
nar la primera hont de la se "ion pn'lxi¡¡;á, \ ['J hizo d H'¡llOrable S,~nado, el proyec~ 
despues de lOH incidentes, al deRpa\;ho l t,o que concl-:d.; a la Sociedad U niOli de 
del proyecto de la Cámara de Diputados ¿Artesanos i Socorros Mutuos de San 
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Cárlos, el permiso requerido por el ar' \ oiques por pe30 para determinar el costo 
ticulo 556 del Código Civil para que de las obras que, en lulío de 1907, esta' 
pueda conservar, hasta por treinta años, ban todavía inconclusas; i para el pago 
la. po~~sion de un sitio i casa que tiene de los saldos dA aquellas que no habian 
adqUIrIdos en la calle de Chaca buco de sido totalmente canceladas. 
esa ciudad. Desde entónces a hoi, el de~censo del 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en cambio internacional ha sido, como lo 
contestacion a su o:ncio número 43, de sabeis, de mas de cinco peniques por peso; 
f~cha 22 de junio próximo pasado, devol· i, en los contratos que se hallaban ajus
vIendo los anteceden(jes respectivos. tados en oro, como hit ocurrido con el re-

Dios guarde a V. E.-RoBER'fo SAN~ Iativo a la calefaecion, i en la adquisicion 
CHEZ.-Néstor Sánchez, Secretario.» de materiales estranjeros, aquel factor 

2. 0 De la siguiente mocion: representa un recargo d~ mas o ménos 
gravedad, cuarenta por ciento sobre el 

«Honorable Senado: costo calculado d8 las obra~,;. 
Los doscientos catorce mil pesos que 

la lei número 1,988, de 27 de agosto de 
1907, concedió como suplernanto al ítem 
64 del presupuesto del Ministerio de] 
Interior de ese mismo año, para los tra
bajos que ha sido preciso ejecutar en el 
edificio del Congreso Nacional, a fin de 
reparar Jos desperfectos ocasionados por 
el terremoto, i de establecer el servicio 
de calefaccion por agua caliente, alcan
tarillado i otras obras de mejoramiento 
en el mismo edificio, se han agotado, sin 
que haya sido posible cubrir totalmente 
con dichos fondos los gastos que todos 
estos trabajos han orijinado. 

Con la mocion que se os presentó el ;¿ 
de julio de 1907, que dió oríjen a la lei 
de suplemento recordada, se acompañó 
el informe que os adjulJtamos del arqui ... 
tecto, don Alberto Cruz Montt, i.nforme 
en el cual hai constancia del estado de 
las obras que se habian ejecutado hasta 
aqudlla fecha i un cálculo estimativo de 
las no terminadas o de !lqueJlas cuya can, 
celacion se encontraba pendiente. 

Uno de Jos fundamentos que entónces 
se dió para justificar el mayor eosto de 
tales obras, fué la com,iderable baja d 31 
cambio, ocurrida desde fineR de 1906, 
fecha en que se formó por el arquite<:lto 
señor Doyere el primitivo plan de repa
raciones del edificio del Congreso. 

Ra incidido ahora esta mü;ma causal, 
respecto del presupuesto suplementario 
que se encomendó al señor Cruz MOlltr,. 

Los cálculos de este último arquitecto 
se basaron sobre un cambio de trece pe-

La COl11i:,;jon de Supervijilancia no ha 
podido evitar, per est,e motivo, que se 
produjera un nuevo déficit en la inver', 
Hion de Jos fondos consultados en la lei. 

En presencia de la difícil situacion 
económica aetual, esta Comision ha crei ... 
do de su deber limitarse a solicitar los 
recur;-,o" estrictamente necesarios para 
saldar ]a,s cuentas que hai pendientes por 
contratos que están cumplidos o por ma'" 
teriales ya contratados, absteniéndose de 
hacerlo para la ejecucion de nuevas obras 
que, como la pintura esterior del edificio 
i otras de análoga naturaleza, se ha esti
mado que deben-ser postergadas pruden. 
cialmente. 

Para atender a la caneeJ/tcion de las 
deuda" p<:mdientes, os proponemos, de 
aeuerd.o con nuestros (jolegas de Comi
sion, el siguiente 

PROYEC'rO DE LE!: 

Artíeuln único,- Autorízl1se el pago 
de las c3.ntidades que en seguida se es
presan, correspondientes a trabajo8 eje,., 
cutados en d edifieio del Congrpso Na" 
cÍonal, euyo importe ¡lO a]tJllnzó a canee" 
larse (;on la suma consultada en la leí 
número 1,988, de 27 de agosto de 1907; 

En oro de dieciocho peniques: a Juan 
Lumsden~ treinta mil cuatrOCIentos cua
renta i CIUCU jJeo"oci treinta i cinco centa
v.os, por saldo de su contrato de ealefac~ 
CInn. 

En moneda corriente: a J. Ceppi i 
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Hermano, cinco mil setecientos Quarenta Malleeo, Aranen, Oautin, Valdivia, Llan-

i cuatro pesos, por trabajos de estu(~o. quihue, Ohiloé i T,"rri~~ol'io de ]\![H.galláneE; 

A Enrique Heitmann, ochocientos se- 2.° JYlensfJje, prusuntado el5 de setiem-

senta pesos, por euatro mamparas contra- b:(~ de ] 898, qn,,' ti"IlF r,m' objÓJto auto

tadas pa,ra la Oámara de Senadores. l'iznr la venta de tró3sej(:nbf-1 :llil hectá· 

Santiago, julio 6 de 1908.-R. Esco- re¡'~ ¡)()"iño d(~ ¡os terrenr;s q1!fJ e1 Et-'ta-

bar.-I. Vnldes Vuldes.» do pn"t en 01 Ten ¡torio de ]V[H>(ti lláneE.; 

3.° Del siguiente informe ele la 00- 3.° j\l';llsilil;, ures2nrac1o el 1~ de se~ 

mision de Culto i Colonizacion: tiClllÍJr~3 (b 1808,< que autoriza a S. E. el 

«Honorable Senado: Presidente de la RepúbJiea para que 

La Comision de Culto Colonízacion, pueda conceder en las provincias del sur 

con la asistencia del señor Ministro del bijuelas de terreno:; fit>cales hasta de cin

ramo: ha examinado los' di versos nego- cu.e?tl~ he?táxeas . para cada p.~dre .~e. fa

cíos sometidos a su dictámen i se hl1 im ... / [m\¡", 1 ve1l1te m<t" por cnda hlJO ICJltano 

puesto de que algunos de ellos han penli.l Ilwycr UH dlJ~l~ ;'lños; _.. 

do ya su importancia, por haber desapa, ~,o l\.1en:'aJ8, presentado el :J .d~ Jumo 

recido las circunstancias que 10s aconse", de 1899, en 9ue se propone ausl~lar con 

jaron, por haberse lejislado ya sobre la una subvenCl,m anual de. ocho n111 pesos 

materia de que tratan o por otras causas; a la empresa de navegamon q~le se esta-

En tal condicion se eucuentran seis blezca entre Punta Arenas 1 el puerto 

mensajGs de S. E. el Prosidente de la aljentino de San J alian; 

República: uno, presentado en 1897, so- 5.° Me lsaje, presentado el 4 de enero 

bre delimitaeion de tierras del Estado; de 1899, que tiene p"r objeto autorizar a 

otro en 1898, sobre venta de terrenos en S. E. el P:'csidente de la Hepública para 

Magallánes; otro en el mismo año, sobre invertir hnsta la suma de doscientos mil 

colonizacion nacional; otro presentado en pesos en la adquisicion de dragas i sus 

1899, en que se propone ausiliar algun elementos accesorios para habilitar la na· 

vapor que haga la navegacion entre Puno vegacion de 108 rios Bio.Bio, Irnperial, 

ta Arenas i el puerto arjentino de San Tnlten, Valdivia i Rio Bueno; i 

J ulian; otro, en este mismo año, que tie 6. o }\'¡Lmsaje, presentado el 24 de ju .. 

ne por objeto invertir hasta doscientos nio de de 1900, sobre mensura, delimita

mil pesos en la adquisjcion de dragas para eion e hijl1elacion de tierras del Estado. 

h~bilitar la !1avega~ion de los. ~ios. Bi?- S~la de Comisiones, julio 6 de 1~08. 

BlO, Impenal, TOlten, ValdlYla 1 RlO -Rwardo Matte Pérez,-Cárlos ImrTá' 

Bueno; i, finalmente, otro presentad f ) en zaval.-D. Oviva,» 

1900, tambien sobre mensura, delilí'ita 
cion e hijuelacion de tierras del E8~ado. 4.° Del siguiente oficio de la Comísion 

En mérito d3 estas con¡,;ideraciones, la de Policla: 

Comisíon cree que convendria mandarlos 

archivar i os propone al efecto el si 

guiente 

PROYEC'l'O DE ACUERDO: 

Artículo único,-EI Senado acuerda 

pasar al archivo los siguientes documen' 

tos: 
1. o Mensaje de S. E. el Presidente de 

la República, de que se dió cuenta el 23 

de agosto de 1 i)97, que tiene por objeto 

determinar cuáles son los terrenos del 

Estado en las provinúias de Bio-Bio, 

«Honorable Senado: 

Entre los a;.;untos en estado de tabla 

figuran algunos oficios de la Honorable 

Cámari1, de Diputados, eon los cuales de

vuelve desechádof3, por haber perdido su 

oportunidad, diversos proyt:ctos de lei 

aprobRdos por el Senado. 
A fin de poner término a la tramita ... 

cion constitucional de estos proyectos, 

parece eOHvcnÍente que adopteis la feso: 

lucion de no insistir en ellos. 
Con este objetp tenemos el honor de 

proponeros que adoptois la indicada re-

1 
I 
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solucion acerca de los siguientes negocios' posesion de los siguientes bienes raices 
que se hallan en el caso contemplado: gue tiene adquiridos en la ciudad de San-

Proyecto de leí aprobado por el Sel/a- tirgo: una casa en la calle Amuná.tegui 
do, el 4 de febrero do 1904, qUt~ rmtoriza número 651; otra en la de Dolores nú
la ínversíon de diversas cantIdlldes en el me!'o 30, antiguo; dos casas en la de San 
pago de cuentas no satisfechfts en el Hño Pablo núm,~ro 2613 i 2653, i un sitio en 
1903, por haberse agotado los respectivos la de O'Higgins, esquina de la de Viva-
ítem del presupuesto del Interior; ceta; i 

Proyecto de lei aprobado por el Sena- De don Alberto Silva Palma contrl).-
do, el ~o de o?tubre de 1902, sobre su- almirante retirado de la Armad~ Nacio, 
plem~ntos a chverws Ítem ?e la pa~'tida nal, en que pide se le declaren de abono 
5~ del presupues(~u del InterIor del mIsmo los tres meses i catorce días que le faltan 
ano; para completar cuarenta años de serví, 

Proyecto de lei aprobado por el Sena- cÍos. 
do, el 20 de agosto de :904, i:lobl'c suple. 
mento al ítem 524 del presupuesto de 
Colonizacion del mismo año. 

INOIDENTES 

Proyecto de lei, aprobado por el Sena- Conservadon de bienes ralees 
do, el 28 de junio dé 18u8, s,;bre Hutori· 
zacion para adquirir por la suma de ciento 
cuarenta i ocho mil pes,Os la, C!1.sa número 
123;¿ de la Avenid"" de las Delici'1s de la 
ciudad de Santiago; 

Proyecto de leí, aprobado por el Sena
do, el 22 de octubre de 1\JO 1, sobre auto
rÍzacÍon para emplenr 1/;s materiales (!om· 
prados para la con8truccion de una línea 
telegráfica entre Pintadlls i Pica, tm re
parar la Hnea de Lq uique a rracm~. 

Proyecto de lei, aprob,ldo por el SeDa
do, el :32 do julio de 1902, ~;0brtl !luple~ 
mento de diez mil pesos al ítom 36;~3 del 
presupuesto de Colonizacion del mismo 
año.-Ramon Escobctr.- Ricardo .L~Iatte 
Pér-ez.» 

El srcñor ESOOBAR (Presidente.)
Si no hubiera oposÍcion, podría tra.tarse 
sobre tabla. como es costumbre en esta 
clasr de as~ntos. la solicitud de la Socie
dad de E-cuelas' Católicas de Santo To
mas de Aquino, qU3 pide el permiso ne'" 
cesarÍo par:t conservar la posesion de 
algunos bienes raices. 

Acordado. 

El serlo!' SEORETARIO.-Da lectu
ra a la so}iejtud firmada por don Ernesto 
Palacios, que se publica en la CUlmta de 
la preflollttl sesion. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
En dic:cusion. 

5.° Le las siguientes solioitudes: El señor V ALDES V ALDES.-Se, 
De don FiJel lJ rrutia, Ministro de la ria necesario redactar el proyecto del 

Corte de Apelaciones de Tnlca, en que 
pide se le declaren de a,bono, pitra los 
efecto" do "u jubilaGion} lu~, once 3ños 
siete meses i once días que sin C1\usa jus. 
tificada estuvo cesant'J del Ci1xgo que ac· 
tualmente desom pería en la misllla Corte 
de Apelaciones, por decreto espedido por 
la Excelentísima Junta de Gobierno de 
1891; 

De don Ernesto Palaoio8 Varas, pro
¡;;idente de la. Soeiedad de E';cnclas Cató
licas de SnntíJ Torna.s de AquiGo, Ol! que 
pide el permiso requerido por el artículo 
556 del Código Civil, para que la men' 
cionada institucion pueda conservar la 

caso. 
El señor SECHETARIO.-Diria así: 
«Artíeulo único.- COl1eédese a la So

ciedad de l~scll.elas Católicas de Santo 
TOIYms de Aquino el permiso requerido 
por el artículo 55(j del Oódigo Civil para 
que pueda conservar, hasta por treinta 
años, la posesio:} de los ::úguientes bienes 
raices quo tiene adquiridos en la ciudad 
de Santiago: una casa en la calle de 
Amunát8g\xi núm(~ro 651; otra en la calle 
de Dolores \¡úm:3fo 30; dos casas en la 
calle de San Pablo números 2613 i 2653, 
i un sitio en la calle ¡le O'Higgins, esqui 
na de Vivaceift.» 
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El señor ESCOBAR (Presidente ).- CUy~l prolongacion puede ocasionar sérias 
Si ningun señor Senador usa de lfl pala- perturbaciones. 
bra ni exij(j votacion, se dará por aproba.En realidad, este proyecto, que ha sido 
do el proyeeto que acaba de leerse. ¡calificado por el señor Ministro de prema-

Aprobado. turo, ha sido presentado, puede decirse, 

Reparaciones del edificio del 
Cnngreso 

en el último momento, desde que no nos 
quedh mas que este mes i el próximo de 
sesiones ordinarias, i en las estraordina
rías no existe la iniciativa parlamentaria; 

El sefí~)f ESC~B~R fPresidente).-- de tal manera que, si no se aprueba en lo 
Me J?ernutn h~c~r wdICa~lOn pa:a que 8e que resta del presente período, elLo de 
destI?en los ultlmOf! qUIn.ce mlllut~s de> enero ya comenzaria a cumplirse]a lei 
]a prImera hora de ]a. :5eSlOn de man~na vijente i ]a \~conversion podria lleva.rse a 
al despacho de la mOCJon qu~ he tenIdo efecto. ~ 
el honor de ~ presentar en unlOn con ~l Por estas consideraciolles, me permi, 
honorable Senador de Colchagua, relatl to hacer indicacion para que celebremos 
va a conceder. fondos para paga: las sesiones diarias miéntras dure la di seu .. 
cuentaR provelllent.es .de las reparacIOnes sion del pfoyeeto. 
efec~uadas e~ ~l edIficIO del .Congre~o. El señor LAZCANO.-Voi a decir 

SI no se hIC~6ra. ob~ervacIOn darIa por tan sólo dos palabras en apoyo de la. in-
aprobada eRta wdIcaclOn. dicacion que se aoaba de formular. 

Aprobada. Cuestioues como éstas oue afectan los 
Sesiones diarias (mas vitales intereses del pais deben re-

solverse con mucho estudio, sin duda, 
El señor W ALKER MARTINEZ. pero sin tardanza de ningun jénero. 

-La discusion del proyecto económico, 
señor Presidente, que está en la órden 
del dia, tiene la importancia que todos 
le reconocemos; pero tiene tambien el pe· 
ligro de mantener exitada la ansiedad 
pública en una materia q~e afecta tan 
profundamente los negocios. 

Creo que 110 es posible que esta discu" 
sion Ele prolongue mas allá del tiempo que 
necesitan los oraaores para espresar sus 
ideas, ni es posible tampoco que se pro
longue demasiado a causa del escaso 
tie~po que le dedicamos, o por falta de 
seSIOnes. 

Esta cuestion, a la cual le dedicamos 
solamente la segunda hora de las sesio, 
nes, lleva camino de no tener la solucion 
inmediata que exije la tranquilidad de 
los negocios. Cualquiera que sea la idea 
que triunfe, es preciso que el desenlace 
se prcnuncie en un plazo razonable. Con. 
viene que la solucion sea meditada i es
tudiada, que se hagan oir todas las opi 
niones; pero, por otra parte, no es posi~ 
ble mantener indefinidamente al comercio 
i al pais pendientes de un debate que 
oo~prom~t~ 101'1 W.IV¡I i{titV!'I/I iqf¡~rlfl~{i)~ ! 

El pais vió con agrado que el Presiden' 
te de la República, en su Mensaje inau
gural del 1. o de junio, dijese que la con 
ver:sion se haria cuando fuera posible. 
E8tas p'l,I.:'~1>'.is prudentes i tranquiliza.do
ras llevaron L paz a los espíritus i la 
calma a todos los que estimamos que el 
mayor quebranto que puede venir sobre 
nuestro pais es el de lanzarlo a la con ver 
sion artificial, sin tomar en cuenta las 
lecciones de la esperiencia. 

Poco despues, a propósito de cierta 
comunicacion enviada al Gobierno por 
nuestro Cónsul en Liverpool, se raanifes
tó algo complbta.mente diverso; se dijo 
que la conversion se llevaria a cabo de 
todas maneras en el plazo fijado por la 
lei. 

Estas dos declaraciones que no pueden 
armonizarse, han producido verdadera 
alarma en el público, de tal manera que 
es necesaria una resolucion del Congreso 
i del Gobiernü que consulte los intereses 
nacionales. 

Es necesario que los poderes públicos 
se pongan de acuerdo sin demora y sin 
"lhita'!:lQoif1P fi!!'! nJu¡t .. n ,14ánI/lrfl, "',uio ... 
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todo el tiempo que ¡.;eg (jf,cPH9ri(, pftrn Cort(~, i en viRta t""mbien de los datos 

estudiar uetenidaüwnte la cuu;·;tlon, ¡)e'} o:i:'t;j(lbticq,· Robre las causa~ en trami. 

sin esperar que t,;nuine rn.WSf,,'o pel'lodo t:Jc·iof] en el juzgado de Curicó: el Go

ordinario) de ¡'1edione;:i, li\ld es el único .n bi ;nJl) resolvió no proveerlo i enviar un 

que exist.e la inieiati Vih p::rh1lLleuLd,ria. DlemDje al Cungre'so tenc1dnte a supri-

Por eso, dentro del propÓ¡,itll ,Jo ¡,j1);lJ'" mirlo, JilCnsHje que está pendiente de la 

cionar la cuestion del lüodo qUf' ma~: co," I ':;on,:id(;raeiuD de la Cámara de Diputa

ye~.ga ~ los inten:,<;(.s del raí> apbud(,' la \1) dOS:.l;' que \spero se pronunciará pronto. 

HHucaClOll que se acaba de formular 1 le Cumo VI3 el Senado, las r~zones que 

daré gustoso mi voto. tu vo en vista el Gobierno para presen-

) lal' ¡o.p,te mensaje fueron mui poderosas; el 

Segundo juzgado de ~;uricó ¡ dícUnw,: de la Corte de Apelaciones de 

) SanLi',~r() c·;~ mui rf'spetabJ,~> i son tam-

El serlor AMUNATEGUI (Ministro! biu!\ u llmdlO valor los datos estadísti

J usticia).-He leido en h~ dí;~rI(lS quu el lene; q t1' ten:a el Gobierno sobre el núme-

h 11S·3 ~ ."'.\ .. l' d 
O[lorao e GUitClOI' pOI' lJU!'lc~O ru~u nyd i ro d,e, ¡;l1t1",:'} en trnmlta,clOn en e Juzga o 

algunas observ:wioDm; respl'::cto (h k tw·;; 1 q nA se trat,a. 

hfía en que se encuel~t~a. el ~?gundo juz- ( . T'engo a l~ vist~ un cuadro compa:a

gado de letras da Curlc;o 1 qUlUfO eontes-) tlVO de la, e:X1stenCla de causas en vanos 

tar a Su Señoría. ¡juZ!~,~dO,3 elLo de enero último. 

Con motivo de haber sido nombr::tdo¡ Es,;o cuadro es el siguiente: 

juez de Val paraiso el titular que desem-¡ 

peñaba el sl'gundo juzgado de Curie6, el! Civiles Criminales Totales 

G b· , . 1 \ 

o lerno creyo necusano COlhultar a la l.o do Curieó .. 200 

Corte de Alh}iacione8 de Sattti,,:uc\ :'()});8 74 84 } 284 } 
94 168 

452 
'---' 2.° dü " 

si convenia ° nó 1.)1"OVe8[' el úarg'ü qU\1 
, L:nan," ...... . 

quedaba vacant.e, Gil vü;ta de 3.nt(~ceden, 
401 

t 
. . 1 l" l.0 de Cuncep-

es que pernlltIan creer que :t a( Ulllll;') 275 2~6 521 
697 

1,037 
1,068 

tracion de justicia en el departaH1tmt,) 

de (;uricó podi::t l'ttellderse cunvetlien1J;J' 

mente con un bolo juzgado. 
Se envió entónces a la Corte de Ape

laciones una nota concebida en los \Si· 

guientes términos: 
«Santiago, 4 de abril de 1908.-Rue

go a USo 11 tilla. se sirva informar al Go

bienIO si :,;eria convt:,l,ienw para (;1 nll~ior 

servicio judicial "upriinÍl', pOi' tlH;(io 

una lei, uno de 108 jnzW:u.l.\S d(~ l,'ka,;; 

Curicó, aprovedHwdo In omtSl rHl 

contmrse acéfalo el ~;t'O'un(:o iU:~(Yhd,) 
<:"":"; .' n 

eRe departamento. 
Dios guarde a USo Iltilla.--Doml:ngo 

Amunátegui.-A la Ilima. Oor1:.e de Ape

laciones de Santia!ro.» 
Despues de est~diar detenidamente 

este asunto, la Iltma. Corte, eon:úderó 

que no d8bia proveerse este jllzg(Hlo i 
envió al Gobierno un", üont,':"ta(,ion 

ese sentido a la consulta qu~" é"te he 
bia hecho. 

En viRt9< dn 1"" 0plnjo[l dH liJ. !1tma" 

ClOn ••.••••• 

2"° do 11 

Valdivia .... ,. 
Union ..... " .. 
Melipilla (tér' 

¡aino medio 
de causas en 
1907) ..... . 

421 
590 
549 

276 
447 
519 

475 

Ccm,) ve el Senado, el número total 

de ~:'l~::'::;":'s ('n ambos juzgados. de Curicó 

'.'3 lfj,':I'wr a laR Cf1USaH atendIdas por un 

sol" juzg:viu en V¡lrios otros pueblos de 

11\. República. 

Se esplica, pues, perfectamente, que 

lA, Corto de Apelaciones de Santiago ha' 

ya dicta.minado en el sentido de que era 

u0tlveniente suprimirlo. A esto obedece 

el proy¡,eto presentf),do a la Cámara de 

DiputadOR, ya que la snpresion de un 

'n,~gad¡) C''' nuterÍa de lej, 

:Sin ,~,c!Y'J'O'(). 1:1 Ilustrísima Corte 
~ . - n > 

''''5T () ,1" ,,'u obli;.:::acion enviar al Con

n,jn do E"ü,do la' (jorrespondi~nte list3 
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de abogados pam provfe.r :1 puesto va· ¡ di~,tit~g~~(:a : conside~acion al h.onorable 
cante, pero ll1antu vo ::'11 dICtamen, \ kIlOl _L. r G::,lldon te del S,-macfo 1 nueva-

Tengo .tambi'.Jn i1 1~1 ~ano un cua.dro ¡ m(~nt; tIene que pres():Jtarl~ sus escu:as 
comparatIvo d~11, 1l10Vlmlen~o de l?", )lJ.z,) )y1t' !lO poder. u~,Il()lll"nr hOl a la seSlOn 
gados de Cuneo en los C1l100 ul tImos ¡ del Honorable.- >..)cn:l.do, por. 8egUlr e¡~ la 
año~. Aparece er~ e~te.' cuadro ~ue no ha) Ccím~ra de E>l[m.ta:los la 1I1terpelaclOn 
habIdo gran vanaClOn de l~OB a 1907.)penchente.-¡ de JulIO de 1908.» 
Ese cuadro es el siguiente: ¡ 

Movimiento de los juzgados de Curicó; Segnudo juzgado d.c euricó 
en los últimos cinco años: ¡ 

( El señor LAZCANO.--Poco satisfac-( 

1.0 2.0 Total' toria es la respuesta que el seÍlor Ministro 
-- ---- ha tenido a bien dar a las observa''-'les 

1903 Ingreso Civiles. 28H 179 
19u:=\ Id. CriulÍnales, 100 HE> 
1904 Id. Civiles: ... 386 L69 

462 que ayer formulé, relacionad·l,s c~}u la 
::~4t¡ \sul.1resion de uno de los juzgados de Cu-
5 ' 51 . , 

1904 Id. Criminales. 127 l25 
a (!'lco. 

1905 Id. CivIles ... 261 177 
1905 Id. CriminaJeii.] t6 147 
1906 Id. Civiles ... 105 147 
1006 Id. Criminales. 340 117 
IS07 Id. Civilc¡;.¡ ... 329 129 
1907 Id. Criminales. 95 DO 

252 De;sde luego, el eeñor Ministro no ha 
441 considerado la cuestion en su aspecto 
263 legal, a pesar de que en la sesion de ayer 
246 la consideré mui especialmente desde ese 
487 punto de vista. El hecho es que existe 
458 una leí que ordena el mantenimiento de 
185 dos juzgados en el departamento de Cu

ricó, i ltliéntras esa leí no sea derogada, 
el Gobierno 88tá 2n la obligaciotl de darle 
eumplímientu. ¿Ignura Su Señoría que 
uno de Jos delitos que puedell ¡"cH' cau,-;a 
d(" acusacion contra Ul! :Ministro, es el de 
haSer dejado sil! eUfPplillliellLo una lei? 

En vista del estado económico del pais 
i de la necesidad de suprimir Im\ empleos 
que no sean nceeSal'i08, el Gobil'rno se 
ha apresurado a em'iar al Congreso el 
mensaje en que propone suprimir el juz
gado en refereneia. 

El Gobierno espera que el Senado, 
que se ha inspirado en los mismos propó· 
sitOR de economÍaR i que ha manifel'ltado 
An varias ocasioneR su deRco de aumen
tar los "ueldos de los ernpleado:~ públic¡;¡;, 
pensad, de igual lU,'lnera on este asunto. 
No podria hacerse ese aumento de sael 
dos si se mautnvim a el mismo número 
de empleados hoí existente, 

Es indudable que cuando nno de los 
juzgados de un departamento no cien", 

, f' '.1 • • un numero ~3n !ülent(, ue causn,s que Justl ... 
que su existencia, debe ser suprimido. 

Nota ve" bal del señor JJIinhJtK'o 
de lIacienda 

El ~;t'Íl,)r E8COBA R (Presidente ).
Va a t/¡:..r¡.;c) L.'ct,!.~'a a una C(¡lllUUieaeioll 

Ji':-:l t-1eñor SECHE'l'ARIO.-Dice <1f:iÍ: 

«Enrique A. Rodríguez saluda con 

Si hai razoneR que aeonílejen suprimir 
ese juzgado, el Gobierno pudo hacerlas 
valer ante el Congreso, pOl' ::o:\Cdío de 'm 
mensaje, eomo lo ha hecho; pero no pue
de creerse autorizado Tmra dejar acéfalo 
ei juzgado en n:donmcia. iO cree Su Sa
ñoria, que el Gobierno puede de hecho 
dejar i:1Ín cUtllplimient f ) una. lei? 

N ó, señor; eso no puede creerlo el 
Gobierno. 

Qui, :1'0 tdJOra, muí de pasada, para no 
IXH;k·.tiu' a la Ccimara, ocuparme de las 
rzon"s IIUO ha diellO el se1:or Ministro 
C¡\l0 ubra~'on en el ánimo del Gobierno 
i de la e ()rte de A relaciones para acor. 
dar la supresion del segundo juzgado de 
Curieó. 

Dice Su Señoría que IOR juzgados de 
Coneepejon, dí! Valdivia, de Melipilla i 
¡'O sé cual \/t:'o, tenian un nltmero de cau
[i¡J,S superiur Hl de Cnricó i de ahi deduce 
el sei'íor lV[inistro que haí motivo bastante 
pala derogar 1¡¡, lei i suprimir este juzga-
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,.lo. Entre tanto, puedo decir a Su Seño 
ría que ese es un hecho accidental, i en 
l]ech.os de esta naturaleza no puede el 
Gob18rno funcl::trse para modifica,r la ad,~ 
ministracion de justicia establecida por 
la lei en un departamento. 

Para. la creacion del segundo juzgado 
de CurICó se tuvo en vista que el solo 
juzgado'que existia en aquel departamen
to tenia mil i tantas causas pendientes. 
El Gobierno i la Corte de Apelaciones 
concurrieron en el propósito· de crear 
aquel jllzgado, que era indispeilsable para 
la buena administracion de justicia de 
Curicó. De manera que, si posteriormen. 
te i en un solo año, ha habido variacion 
en el númer<> de causas entradas a los 
dos juzgados, no puede eso al8garse como 
razon bastante para suprimir uno de ellos 
i dejar la adm:nistracion de justicia en 
las malas condiciones en que necesal·ia
mente tiene que queelar. 

Se ha dicho, i con razon, que la admi
nistracion de justicia en nuestro país deja 
mucho que desear. Este hecho no podrá 
negarlo el señor Ministro. Pues bien, si 

un departamento le ha tocndo la buena 
fortuna de conseguir una administracion 
de justicia correcta i rápida, no puede el 
señor Ministro poner mano en ella para 
suprimir ese beneficio; eso no cabe dentro 
de las nociones de buen gobierno. 

Dice el señor Ministro que la Corte de 
Apelaciones, consultada por el Supremo 
Gobierno, encontró aceptable la medida 
de I>uprimir nno de los juzgados. Pero, 
para ser completamente verídico, Su 
Señoría debió decir que la Corte de Ape, 
laciones tí'epidó mucho ántes de ácceder 
a la peticion que el Gobiern0 le ha0ia para 
que apoyara aquella medida in consulta, 
i que por un solo voto de mayoría hubo 
de acceder a que entrara por aquel camino 
torcido. Es de notar, ademas, que la mis
ma Corte de Apelaciones, habia iencom 
trado, no hace muchos años, que era jus
tificada la creacion del segundo juzgado 
de Curic6, i que ha accedido ahora solo 
por un voto de mayoría al deseo que el 
Gobierno le manifest%ba. 

Aquí debiera detenerme, honorable 
Presidente; pero voi a dar una razon mas, 

que no huhiera querido esponer en este 
momer:to. 

Mas de una vez he espresado la opinion 
de que seria conveniente que el nombra
miento de los jueces sea sustmido de 
manos del ~~jecutivo, para mayor inde
pendencia del Poder Judicial, para que 
el ascenso de los jueces de primera inss 
tan cía no quede sometido a la voluntad o 
al capricho del Presidente de la Repú~ 
blic ..... 

Esto que se practica en naciones mas 
a~cl~ntadas q?e l~ nuestra, ,s lo que de
seana para mI pals. 

Cuando el Gobierno, que es el dispen
sador de los ascensos judiuiales, va a so
licitar la benevolencia de la Corte para 
una medida inconsulta que haya adDp", 
tado, es mui de temer que esa norte no 
teng'1 la 8ntereza necesaria para contra
riar los propósitos del Ejecuti vo. 

V uel va a decirlo, la misma Corte de 
Apelaciones de Santiago, que por un solo 
voto de mayoría encontró buena la me .. 
did,'!' propuesta por el actull Ministro de 
Justicia, creyó tambien necesaria la crea
cion del segundo juzgado de Curicó, en 
tiempo no distante. Llama vivamente la 
ate lcion esta anomalía, este criterio di
verso con que la Corte de Apelaciones 
juzgó entónces i juzga ahora un mismo 
asunto, cuando las circunstancias no ¡ lan 
variado, o mas exactamente, cuando las 
circu'lstancias que obraron entónces en 
el ánimo de la Corte, deberian obrar hoi 
con mas fuerza en el mismo sentido. 

Miéntras tanto, el señor Ministro de 
J ustícia no ha dicho nada respecto a un 
hecho muí revelador que haré presente a 
la Cámara. El mensaje que el Presidente 
ele la R\~pública envió a la Oárllara de 
Diputados, i en que pide la supresion del 
segundo juzgado de Curieó, siguiendo las 
prescripciones reglamentarias de aquolla 
G ámarJ, pasó a la Cornision de Lejisla
cío n i Justicia, formada por jurisconsul
tos distinguidos, ajenos a toda influencia 
que pueda apartarlos de la verdad i de la 
correccion. Pues bien, el señ)r Ministro 
de Justicia no ha dicho que segun consta 
del informe respectivo, ese mensaje fué 
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rechazado por unanimidad en la referída buscado una razon simpática, una razon 
Oomision. de actualidad; nos pide ahora él aquello 

Los miembros de ella espresaron que que nosotros mismos hemos estado pi· 
la administracion de justicia quedaría en diendo al Ejecutivo, momento a momen
malas condiciones en CorÍeó, si se suprí. to, sin conseguirlo: las economías. Razo
ma el segundo juzgado; dijeron q Ut' el nes de economia fueron las que, segun 
hecho de 'tener ese juzgado POCil,S cau- a,;egum el señor Ministro, motivaron el 
sas, no era razon suficiente para suprí. tlIe"saje en que se pide la supresion de 
mirlo; que los servicios públicos se per- ese juzgado. Pues bien, ¿sabe la Honora
turbarian con tal medida; que nada sig- ble Cámara con qué suma grava este juz
nificaba]a circunstancia de que en los gado los presupu ::stos? Con seis:mil treÑ' 
juzgados de otros departamentos hubiera cielitos pesos: seis mil de sueldo para el 
mayor número de causas; etc. Ninguna' i trescientos para el portero. Esta es 
de estas consideraciones las ha tomado importante economía que ha querido 
en uuenta el señor Ministro. realizar el señor Mini",tro cun una medida 

Por cualquier aspecto que se considere tan inconsulta, que perturba gravemente 
esta cuestion, se ve que la medida pro- la adluilli.:;traciun de justici3. de un impor· 
puesta por el Gobierno es in consulta i t~nt: departamento, de t0da una pro-o 
perjudicial. Podria observarse, por e.}em. VlIlCla. 
plo, que el departamento de Cmicó ha Miéntras tanto, todos sabemos que el 
crecido en poblacion considerablemente Gobierno, querie:ldo retirar de la direc
despues de la fecha de la creacion dql cion superior de la instruccion primaria 
segundo juzgado. El último censo le da a una pe:'sona que pertt'nece al partido 
doble represeotacion parlamentaria de la liberaJ,..democrático, partido que no le 
que tenia ántes. Esta circunstancia tam- !:JS simp,itico en estos momentos, i que 
poco ha hecho fuerza en el ánino del señor tal vez está ya señalado para entregarlo a 
Ministro de Justicia; Su Señoría p11ede las fieras en las próximas >.:lIecciones, 
consultar el dato estadistico a que me queriendo el Gobierno, decia, privar al 
refiero, i deducir las consecuencias que partído liberal-democrático de las in ... 
naturalmente fluyen de él. ¿Por qué no fluencias considerables que le procuraba 
lo ha hecho? Porque le ha parecido que ese puesto, i no pudiendo arrojar d, la ca
Con ánimo lijero se puede alterar la ad- He al distiuguido funcionario que lo de .. 
ministracion de justicia, siendo que es sempeñaba, no vaciló en crear para él un 
esto lo mas delicado en el 6rden adminis- empleo especial, el de abogado estraor .... 
trativo, lo que con mayor empeño debe dinario del Consejo de Defensa Fiscal. 
mantener en buen pié Ull Gobierno~ De este modo, se alejó el peligro de que 

Señor Presidente, he procurado impo, el partido liberal·democrático ejercitara 
narme de la situaciGn de los diversos de- las illfluencias que podía hacer valer en 
partamentos de la República en este ra' un importante ramo de la administracion 
mo de los servicios públicos, para poder pública, aunque con ello huhiera de im
juzgar con entero conocimiento la injus. ponerf'le al erario nacional un gravámen 
t.Ícia realizada con el departamento de mas considerable que el que le impone 
CurÍcó, i he encontrado este hecho, que el juzgado de Curicó. 
tampoco ha sido tomado en consideraclOn Es necesario hacer economías, dice el 
por el señor Ministro: hai en la Repúbli~ señor Ministro; i, entre tanto, ayer 
ca treinta i tres departamentos que tie' citaba, entre muchísimos otros que podría 
nen ménos poblacion que la que corres· recordftr, un caRO que no prueba que el 
ponde a la jurisdiccion del segundo juzga- Gobí,:rno esté sinceramente animado de 
do de Curicó; trein~a i tres ciepartamen eso;;; propósitos. Me referí a un puesto 
tos. Sin embargo, el señor Ministro ha pe· político que se ha creado en la adminis· 
dido la supresion de aquel único juzgado, tracion de los ferroearríles, Necesitaba el 
~lgr r"''''on~", r:l,!\\ ~!)nflJ)!:tlft~, Rt¡ ~~n¡~\'í¡'!¡ hl" ¡ OohiCll'IW rtil'lpcltl~r, ~l", '~n PU~${;D l;¡~~n 
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dotado, necesitaba un empleo con diez rabIe Camara, i no tengo derecho de 
mil pesos de renta por lo ménos, casi el imponerle esa molestia. 
doble de la suma con que se sirve el se'" El departamento de Caricó, señor Pre
gundo juzgado de letras de Curicó, i sidente, se sentía sati,.;fecho i tranquilo 
no vaciló en inventar un ca~go que la lei con la buena administracion de justicia 
orgánica de los f€rrocarriles no estable- que tenia; habia visto desaparecer el ban
ció, el de jefe del personal. dalaje en sus campos i habia alcanzado 

Saben mis honorables colegas que aque- aquello que eH la aspiracion mas lejítima i 
lla lei dividió entre cuatro secciones las fundamental de los hombres que se reu· 
múltiples labores que corresponden a la nen en sociedad: que se les haga justi
administracion de los ferroJarl'iles del cia, i que la justicia que se administre 
lDstado. Pues bien, se nos pidiÓ autoriza- sea rápida. 
cion para pasar por sobr'e esa lei, a pretesto El departamento de Curicó, que había 
de reorganizar el servicio, i dando facul~ logrado esto, ya no lo tendrá, porque el 
tades omnímodas al Gobierno; i concedi ... señor Ministro, con ánimo lijero, lo ha 
da que fué, se creó el puesto de jefe del hecho clesapétrecer, o pretende hacerlo; 
personal, para tener una persona que in- por fortu'la, yo cr80 poder aRegurar a Su 
vestigue lo que pien&a Pedro, Juan, Die- Senoría que esta obra de injusticia que ha 
go, Martin, todos aquellos individuos que querido realiz:'tr no tendrá el apoyo del 
prestan sus servicios en la administra- Congreso; conozco los sentimientos levan
cion de los ferrocarriles del Estado. Así tados de los miembros del poder lejislati
entie.de el Gobierno la práctica de las vo, i sé que no se han de inspirar en pro
economías; i de~pues de eso, el señor Mi- pósitos políticos, cuando llegue el mo .. 
nistro nos asegura que son razones de mento de tomar una resolucion. 
economía las que inducen al Gobierno a Porque estoi seguro de ello, no vacilo 
suprimir el juzgado de Curicó! en anticipar al señor Ministro que no 

Podria citar cien casos mas, lo repito, obtendrá lo que se propone; ya el primer 
que probarian que no existen en el Go- paso dado en la otra Cámara, lo manifies
bierno propósitos sinceros de economías, fiesta aSÍ; ese mensaje, que en mala hora 
a pesar de que el Congreso mantiene la envió al CongreRo el E'euor Ministro de 
mas firme resolucion de exijir al Gobier, Justicia, no será sancionado. 
no las mas rigurosas economías, porque Tendria, señor Presidente, mucho que 
solo así podremos salvar la angustiosa decir; pero, lo repito, 110 quiero abusar de 
situacion presente, i hacer circular la mo- la benevolencia de la Cámara, ni quitarle 
neda de oro, que es lo que honradament~ el tiempo que necesita para otros nego" 
deseamos .. Podria ocupar, no ya toda la cios de interes público; por otra parte, 
presente sesion, muchísimas sesiones, en estoi cierto de que el señor Ministro, cu
analizar las singulares economías que hoi yos antecedentes personales i cuyo nobilí
se realizan, podria recordar a los consul- simo apellido tendria él mismo que olvi ... 
tores técnicos de todos los Ministarios, al dar para seguir en el peligroso camino de 
director de Obras Públicas, el nombra- quebrantar la lei, ha de pensar en el acto 
miento de un señor Scott para que venga que intenta realizar, i preferirá volver 
a rever los estudios realizados por nues- atrás. 
tros injenieros, a quienes, por el solo he- El señor AMUNATEGUI (Ministro 
cho de ser chilenos, se les hostiliza i se de Justicia e Instruccion Pública).-EI 
les anula; podria citár muchos casos, que señor Senador por Curicó ha empezado 
son del dominio público, i que autorizan i terminado su discurao con una afirma
para creer que no pueden ser razones de cion que no puedo aceptar. 
economía las que han inducido al señor El seflOr Senador ha afirmado que el 
Ministro de Justicia a querer suprimir el Gobierno ha quebrantado la leí. 
segundo juzgado de Carieó. Pero iro.... Esto no es exacto, por cuanto segun el 
pondrlí dlm~,h',R~ JlU!JlliI'~'A iJ¡ l~ li(~rtf.l"" \ At'M~íHu ta~~." l~. ;t,¡ci Orgámic/J¡ ,i. TrUa,,-
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~ales es permiti.:l0 dejar vaCi:mte hasta l tanto, no he aducido, al traer los datos 
por cuatro mcsm;( ung plílza del órden ju- i que he cornunicado a ln. Cámara, un he~ 
dicial; i t,odnvÍa fülta cerca dü nn r~.\e" ~ ;oho ncc;idel:bl, sino nna situacion per-, 
para que se cnmpla ese plazo dl:;;:du qnr ¡ p;:mente ,.':1) el departamento de Curicó. 
el señor Rodrígut'z, juez tit.u1ar eh Cn ¡ El señor Senador ha, atribuido a la 
ricó, dejó aqUel. puesto por promoeion !ji( conduota celosa de los jueces de Curicó 
uno de lo;;: juzgados de Valparaiw. el corto núrilero nu cau,ms existentes en 

Por lo tanto. el Gobierno está dentro agueHos juzgados. E:4ta razon sería aten
de la leí, dentro de sus atribuciones, i aun; diblo si se tratara de las causas despa
dentro del mas estricto parlamentftri~llloi ¡ chadas, pero no tiene valor; en el presen
puesto que ha presentado un mensaje a ~ te caso, en que se trata SImplemente de 
la, consideracion del Congre',o, fundado (las cau:<a=, en tramitacion en los cinco 
en razones poderosísimas, cuales son los [tIlOS últ.imos. 
datos estadísticos a que ántes he hecho El honorable Senador por Curicó ha 
referencia i el dictá-mell de la Corte de rnat,ifE'stado que la ndministracion de 
Apelaciones de Santiago. justicia nJolece de grandes defectos i que 

Sobre este dictárnen, yo no sabia que l sn personal carece de competencia. Por 
la Corte lo hnbiese acord-arlo por nwyorín! felic;dnd par::: nuestro pais, creo que esta 
de un voto, ni tenia prJr <lué entrar a i HD\llacion de Su Señoría es exajerada. 
averiguarlo. Tengo confianza en ¡~ rt'cti",¡Nue~:¡t:'a administracion de justicia se ha 
tud i el buen criterio de ese alto tribu- \ disf ng'ui,lo ,iempre ]lor su competencia 
nal i su opinion acabó de dec11'd.irme a fir.? i h boric21darl. Si ha habido casos de jue
mar el mensaje i llevarlo El. S. :fij. el _Pre~i ~ ('es incompetentes o n~misos en el cum, 
dente ,de.la Repúb!ica. pan¡, q~e si,guieri1I Jl.h1liellto de sus deberes, estos casos han 
SU" tramItes curHltJtu~nonales 1 parmmo!'· SIdo raros. 
tarios. En jenenll, creo que debemos estar 

La Leí Orgánica (~C Tribunales, en El::! orgullosos lh~ la cGnducta de los jueces, 
artículo 121, autoriza al G oLiorno, en -i como de 10"\ rniembros de los tribunales 
moacabo de decir, pura, dnj;,r vacnnbc: hü:> I SU Flt'l'iores de justicia. 
ta poreuatro meses un juzgado; me ;0;1 ro;, El h:¡norable 8et:adol' por Curicó ha 
ce que ningun jurisconsulto, por mas cs- dioho qtH! ha; departamentos con escasa 
tricto que soa, desconocerá que ese es el ppbhüion que, no obstante, tienen juz. 
alcance jenuino de aquel precepto. El g:dos i que oí Gobit.-;rI\o no ha pedido la 
Gobierno liO ha faHaóo, pues, a la leí, sup"e,;ion de 88m, juzg'ados. Sabe el Ro
sito que ¡;:e mantiene dentro de ella. ncrabie R:~n¡~do que ni el Gobierno ni el 

El señor Senador por Curicó ha dicho Concrreso podrían suprimÍr iuzaados ser ... 
que e: pequeño número de causas cxi·> vjdo~ por ju',;ces tÍt,uhres·' en'''' ejercicio, 
tentes en los juzgados de Curicó, f-iCgUll P1}\:;t; al hacerlo así se violaria un precep 
la f\stadístíca qt:e h8 leido, es un hecho to consLitllCional de los mas conoeidos. 
accidental. SiH embargo, el cuadro dnE~l Ej,·cutivo ha aprovechado la opor' 
datos oficiales que ht~ pJ'e;~ell 1;[,(1;-" peTo tnnidad de C,ICGllt,'arse en aCef¡llía un juz
feetamente exacto, manifiC:-Jta que, dü ~;(Hdo pnra!:::rmlcni:i\r un monsaie en que 
eineo años a la feeha, el número de cau, y;ide "t¡ ::mp;'c'"ion, fundándose e~ antece.:. 
sas de los dos juzq;ados de Curic6 es me" dentes paderosos, como aquellos que he 
nor que el de cada uno de los dos juzga~ enunciado. -'TIesta :3Upresion ha sido pro .... 
dos de Concppeion, i menor tamhien que pHe;~ta en vista de la necesidad dt~ no 
las dI' los juz~~ll.dos de VaLlivjg j L Ir ,ion. nnntcn8f sr! ,) DC¡UC110S cargos qu:: sean 

Es menor r,un Q(t1ü el nÚ!l1nl'O cX:Gtell' :,,:¡: n'Yl"" p"r;' pI ,.,"v'vi·":') pt'llllic() ,_" ¡,~t~,jL ~j~~ " ~,4-' _-, 'Y'LJL ~,l·._ , • 

te en el juzgadu deCVfelil'illn, ~F(~efiEI henoral i ," St:r¡ador se ),:1, ref8rido 
a c:uatl'ociC'UrüD :cd,enLrt i cinc,n, ;;),ntid:id a U·'E,,;!nll (le un pue:'lto de ;,bocrado del 

, b 

a qte\:) nunea han llegadolús dm; juzgados CUilf'CjO de D(,fensa Fi3cal. Puedo ase-
de Curicó tomados en conjunto. Por lo gUfar a Su Señoría que, segun los datos 
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que ha tenido el Minist0rio, i de acuerdo ~ ble Sunador de OurÍcó que el mensaje 
S E 1 T) ., "R" j' ¡ .j' (~' 1 D' t d con . . e .l: l.'IJs;¡Jenl::} (lu Vl ),e¡lUO¡lC¡t, pro:':('lltj"OO a iD. Jll,marv, ( 8 lpU a os en 

• ..,. 1 • 
se ha creIdo que éhü P1F;st,.l n,l ll("~';).~'l:'Y'. que ::e plih la ~'lprnSlO;¡ ael ]uzgaJu de 

T¡'" • l ' ) ¡~ ., ., ' I . 1 ' J • J2JlllUmero thl a )uga¡'d O• ':m\ 'iU; ~'tJ.,,,¡d"ll'./IU"'·U, 01', >·le:) re' .• li1Za.¡xo po::' a unaOl-
el indi.eado COÜe'e-iu no :1, ¡I :lli'hd d(~ ;Ctl in ¡0mbro') de la Oomision 

<' 
del' al Fi~,co, el cual mUt,h,:,l VUWY )10) I .. 'iioda¡-¡()i) i .Jus(¡ici[t de aquella Gá-
solo ::le encuuntra ¡J1[t[ dnt"~¡l¡id', :'1no I?"W ¡ nl:!m: ¡ quP see~Ul:::;nellte s~rá rechazada 
car~ce de ?etém'ltl: porqu,..-) uqllello~, ab'l" (ljamtncn [Jdf la, (jamara ml:·,ma. En est.e 
gallos no tIenen tlempc, para fttender el caso, como en todos, el Gobterno cumpil. 
gran número de causas que el ]'isco debe ría con la leí i llenaria la vacante. Entre 
seguir en amparo de los intereses jene tallto, ha creido el Gobierno cumplir tam
rales. bien con su deber presentando el mensaje 

Estas son las razoneFl por las cuales el en que pide la supresion ¿el juzgado 
ex-inspector de inst,l'uccion primaria fué supresiol1 aconsejada por las diversas cir-
designado para ocupar aquel puesto. uunstancias que ya conoce la Oámara. 

Por lo dGmas, no puedo admitir la ob- Por esto creo que, en los momentos 
servacion de Su Señoría, relativa a que actuales, en que todos claman porquE: se 
el ex---inspector de in;,;truccion primaria hngan economías, i en que casi no pasa 
estuviera defendiendo en 811 puesto los ¡ un 8010 día que no se hagan en el mismo 
intereses de un partido político. Tan luo· Sellado indicaciones al Gobierno en ese 
go como el Ministro de Instruceion Pli- sentido, puedo abrigar la confianza de 
bEca supiera - créamelo el Honorable que el Congreso aceptará este mensaje, 
Senado---que un funcionario de esa clase en el que se consulta una economía i en 
se valía c.e su puesto para servir 108 in- el que se pide algo fundado en las pode
tereses políticos de cualquier partido, con rosas razones ya enunciadas. 
desmedro del ramo que le estaba enco- El señor LAZOANO.-Siempre se ha 
mendado, se apresuraría a recabar el", la dioho, i el caso actual es una, prueba, de 
autoridad ::Jorrespondiente su destitucion que por hábil que sea un abogado no 
inmediata. puede defender con éx.ito una mala cau· 

Pero no hago ese cargo tan grave al ex· na. El Senado acaba de oir la desgracia
inspector de instruccion primaria. Creo da defensa hecha por el honorable Minis
que el señor de la Ouadra era un buen tro de J usti0ia de la medida que yo me 
funcionario, i que solo ha ejerctdo un de- he per'nitido irnpugnar. 
recho al dejar su puedo para aceptar el N os ha dicho el señor Ministro que 
de abogado de la defensa fiscal. Ha sido hfá una disposicion de la Lei de Tribuna
un ctntíguo abogado de la Munioipalidad les que faculta al Gobierno para retardar 
de Santiago, i no es raro que, dadas sus el nombramiento de los jueces. Pero, por 
inclinaciones i sus estudios, haya acep- lo que nos ha manifestado el mismo se
tado el nuevo cargo que le ofreció el Eje- ñor Ministro i por lo que revela el men
cutivo. saje enviado a la otra Oámara, se ve 

Por 10 demas, el actual Inspector J-e claramente que no hai el propósito de 
lleral de Instruccion Primaria es una retardar el nombramiento, sino el de no 
persona que inspira garantías a toduf,¡ los hacerlo, el de suprimir un juzgado. 1 para 
partidos; así he tenido ocasÍon de oirlo, esto, señor Presidente, para suprimir un 
en la Honorable üámara de Diputados a juzgado, lo que puede perturbar seria~ 
los representantes de las di versas agru- mente la administracion de justicia, se 
paciones políticas. Tengo tambien la necesitan razones mui poderosas. La ver
seguridad de que este fUllcionario no tm- dad es que el pro?ósito del Gobieruo ha 
bajará en beneficio de partido político sido dejar sin cumplir la lei, derogar de 
alguno, ni en contra de los altísimos inte- heche la disposicion lejislativa que oreó 
reses que la Inspeccion debe resgurirdar. un segundo ju¡.;gado en el departamento 

Ha hecho tambien presonte el hOllora- de Ouricó. 
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Antes de continuar, señor PrElsidente, la a un receptor, que puede no ser ga
quiero repetir que lo único que persigo rantia bastante para los que litigan i 
cvn las observaciones que me ha oido la para los que desean que los Jueces ciescu· 
Cámara, es la buena administracion de bran personalmente la verdad i conforme 
justicia en uno de los departamentos de a ella den su sentencia. Hace mui bien, 
la provincia que me ha honrado con su pues, el nuevo C6digo en prohibir a. los 
representacion, i así espero que lo crea jueces que deleguen en otras personas la 
el señor Ministro; ése el único prop6sitc. recepcion de la prueba. Sin embargo, el 
que me guia; i el interes qile tengo en señor Ministro no ha tomado en conside
que no se realice un acto que estimo ilegal, racion esta obligacion que el nuevo eÓN 
i pernicioso para los mas eje ,radas in te digo impone a los jueces, i que les orijina 
reses de aquella provincia, esplicar-it al mas labor que el estudio de las causas i 
señor Ministro el calor que ha podIdo redaccion de la sentencia. 
notar en mis palabras. N o se atenga, pues, Su Señoría al con-

Despues de lo que he oido al señor siderar el trabajo de los jueces, única
Ministro, me queda la grata esperanza mente al número de causas que tiene 
de que, terminados los cu::.tro meses que cada juzgado; pue'3, como he dicho, con 
la Lei Orgánica de Tribunales permite la obligacion de recibir personn.lmente la 
mantener acéfalo un juzgado, cualquiera prueba, se les ha echado encima una ver
que sea la suerte que corra el proyecto dadera montaña de trabajo. 
presentado por el Ejecutivo sobre supre- El señor Ministro, no diré que por 
sion del segundo juzgado de Curic6, se colocarme en mala situacion, n6, señor 
nombrará a la persona que deba ser' Presidente, estoi obligado a pensar lo 
virlo. mejor, porque Su Señoría ha procedido 

Afirm6 el señor Ministro que el nú- siempre con 1.:1 mas absoluta correccion, 
mero de causas en tramitacion en ese i no es mi ánimo emitir concepto alguno 
juzgado era tan reducido que no habia que pudiera herir al señor Ministro, 
necesidad de mantene~lo. En la sesion cuyo nombramiento para el puesto que 
anterior que traté de este mismo asunto desem peña ha sido, a mi juicio, uno de 
recordé que, cuando se discuti6 en el los mas acertados que ha hecho el Pre .... 
Congceso la lei que cre6 este segundo sidente de la República; el señor Minia .. 
juzgado, se demostró con los datos que tro, decia

lt 
sin duda involuntariamente, 

proporciona la estadística del Ministerio me ha colocado en una situacion molesta, 
que sirve Su Señoría, que era completa- al empeñarse el1 hacer la defensa de nues
mente indispensable esacreacion. Demodo tros jueces, suponiendo talvez que yo he 
que he estado en la razOl: al afirmar que atacado su conducta. iCuándo he podido 
solo por escepcion, accidentalmente, ha y'J decir que sea reprochable la conducta 
tenido ese juzgado un número relativa~ de nuestros jueces? Jamas ha pasado 
mente pequeño de causas en el año úl· tal censura por mi pensamiento, ni ha. 
timo. podido entenderse en mis palabras, i por 

El señor Ministro ha olvidado, sin du- eso protesto de lo que me supone el se
da, que en fecha reciente hemos aproba- ñor Ministro. 
do un C6digo que impone a los jueces Creo que la conducta de nuestros jue
un trabajo tal, que no se puede suprimir ces es correcta, i que debemos estar or· 
un juzgado considerando solo el número gullosos de nuestros tribunales; siempre 
de causas que tiene en tramitacion. Me he dicho con verdadero orgullo que nues
refiero a la obligacion que el C6digo de tros jueces son majistrados dignísimos. 
Procedimiento Civil impone a los jueces No ha tenido, pues, el señor Ministro 
de recibir personalmente la prueba. Raí para qué hacer la defenóa de los jueces; 
aquí :lUmerosos abogadoE' que saben la yo no los he atacado. Lo que yo he ata., 
importancia que tiene l~ recepci.on cle la cado 8'3 una medida inconsulta del Go
prueba, i que no es conveniente confiar- bierno, medida que no está justificada ni 
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;; ~r.~ alguna. ) ejercer un partido merced a un puasto 
El señor Ministro refiriéndose al hecho servido por una persona digna, llevaba a 

que yo cité de existir treinta i tre" de- eRe puesto a otra peIsona digna tambien, 
partamentos con ménof:l poblacion i nú ... el señor Díaz Lira, i de haber creado sin 
mero de causas que Curicó, i cuyos juz nece~,;Ídad, a roi juicio, un empleo de abo ... 
gados nadie pensaba, sin el~bargo, en gado de la defensa fiscal. 
suprimir, nos decia: icómo podrian supri M La lei fija el número de abogados a 
mirse juzgados que no están vacante,,? que debe estar encomendada esa defensa, 
Yo contesto: aguardando que se produz- i siempre que se ha creido necesario au-. 
can las vacantes. mentar ese número se ha ocurrido d.l 

Agregaba el s8ñor Ministro que yo ha. Congreso pidiendo la autorizacioll co
bia manifestado que el Inspector de Ins- rrespondiente. Pero, ~n el caso de que 
truccion Primaria defendía en su puesto se trata se ha procedIdo de una manera 
intereses políticos. No fué eso lo que dije. inusitada i¡ vuelvo a decirlo, con el pro· 
Manifesté que aun el funcionario mas co pósito único de arrancar al señor Cuadra 
rrecto i estricto en el cumplimiento de de un puesto el! que muc?as influenc~a:s 
sus deberes puede servir a su partido en pudo haber tenIdo el partIdo en que mIlI
un puesto público de importancia, con ta este caballero. 
solo las influencias natlirales i lejítimas Habiendo papado ya la hora i no de
que ese puesto procura; i esto fué lo que seando prolongar mi contestacion al se
tuvo en cuenta el Gobierno, por mas que ñor Ministro, termino como comencé, ha
di~a otra cosa el señor Ministro, para lagado con la esperanza de que Su 
qUItar al señor de la Cuadra la Inspec Señoría no ha de mantener indefini::la
cion de Instruccion Primaria. mente acéfalo el segundo jU1.:gado de Cu-

Era necesario despojar a un partido de ricó; sino que, trascurrido el plazo de 
las influencias que podia proporcionarle cuatro meses a que Su Señoría se ha re .. 
aquel puesto. No me refiero a influencias ferido, i que el Código de Tribunales to
indebidas; léjos de mí ese propósito, pues, lera en eHte caso, procederá a hacer el 
tratándose del señor de la Cuadra, no nombramiento respectivo, dejando que 
puedo suponer. nada que empañe su acri- corra su suerte el mensaje que pende de 
solada reputaclOn. Conozco al señor de la la consideracion de la Cámara de Dipu", 
Cuadra, me honro con su amistad i lo tados. I respecto de este mensaje, diré 
creo incapaz .de cualquier procedimiento ~ nuevamente que creo que el Congreso, 
:jue no se,a dIgno. ) haciendo obra dé: justicia, i mejor i?spira. 

Es mm cómodo suponer cosas que no da que el acto que trata de realIzar el 
se han dicho para hacer fácil defensa. señor Ministro, le habrá de negar su 
Pero, yo no atribuyo ese propósito al aprobacion, corno ya lo ha. hecho por 
honorable señor Ministro; creo mas bien unanimidad la Comision de Lejislacion i 
que se escapó a Su Señoría el atribuirme .J usticia de la Cámara de Diputados, 
a mí el deseo de herir al señor Cuadra. compuesta de distinguidos jurisconsultos. 
iI cómo habria querido yo herir a un hom-
bre con el cual me ligan desdü antiguo ~ Acuerdos 
relaciones de amistad i a quien estimo, .. 
como sus cualidades lo merecen? El señor MATTE PEREZ (vice-Pre ... 

Afirmaba tambien el señor Ministro sidente). -Terminados los incidentes. 
que el nuevo nombramiento habia sido Se va a votar la indicacion del honora-
bien aceptado. Indudablemente, i yo mis-¡ ble señor Walker Martínez. 
mo lo he aplaudido mucho; ha recaido en i El señor SECRETARIO.-La in di
una persona tranquila, que ha de servir cacion es para que se celebren sesiones 
bien el puesto. Pero, eso no levanta el diarias, rni¿ntras dure la discusion del 
cargo que yo haci~ al GoJ;ierno, de qu:, proyecto eeonómic;>. . . 

. para apartar las mfluen(:las que podna El ¡;Ieñor FIGUEROA.-Desean& Olr 
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una esplicacion sobre el alcance de la ~El señor MATTE PEREZ (~~ 
tacion. sidente ).-Si no se pide votacion, se dará 

Hace apénas una semana se tomó el 
acuerdo de destinar la segunda hora de 
la" sesiones de los juéves al despacho de 
solicitudes particulares, Al aprobarsA 
ahora la indicacion del honorable señor 
Walker, ¿quedaria vijente aquel acuerdo, I 
o se destinarian todas las sesiones al de
bate económico? 

El señor WALKER MARTINEZ.-j 
Mi indicacion es para aumentar el núme~ 
ro de sesiones, pero sin modificar la disc;¡ ¡ 
tribucion del tiempo que tiene hecha el 
Senado. 

por aprobada la indicacion en esa forma, 
es decir, entendiéndose que se conserva la 
distribucion de las sesiones acordada an
teriormente por el Senado. 

(~ueda. aprobada. 
Se suspende la sesion. 

Be suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

No continuó la sesion. 

!RAFAEL E GAÑA, 
Jefe de la Redac~iI;n. 
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